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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de diciembre de dos mil veintidós 
  

 

 

 

 

 

Se agrega al proceso el informe de gestión realizado por la señora Yeraldine 

Araque Velásquez, como Curadora de la menor Kelly Vanessa Araque Velásquez, 

en la que informa todo lo relativo a las gestiones realizadas y gastos asumidos en 

la alimentación, educación, vestuario y demás en que incurre la citada menor.    El 

que se deja en conocimiento de quien se crea con interés en el asunto.   Y del 

mismo se corre traslado en el término de ejecutoria.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Proceso: GUARDADOR DE CURADOR DE MENOR  

Demandante: Yeraldine Araque Velásquez  
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Providencia: Informe de gestión como curadora 
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